
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía y Hacienda 

Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de marzo de 2004, por la que se modifica la composición del Tribunal
Calificador de la oposición para la constitución de listas de reserva en las categorías de Ordenanza y Mozo (Grupo
V), a fin de cubrir, con carácter temporal, posibles vacantes que se produzcan en este Departamento, en la isla de
Gran Canaria, convocada por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 22 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº
5, de 9.1.04). 

Secretaría General Técnica.- Resolución de 3 de marzo de 2004, por la que se modifica la composición del Tribunal
Calificador de la oposición para la constitución de listas de reserva en las categorías de Ordenanza y Mozo (Grupo
V), a fin de cubrir, con carácter temporal, posibles vacantes que se produzcan en este Departamento, en la isla de Te-
nerife, convocada por Resolución de esta Secretaría General Técnica de 22 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 5, de
9.1.04). 

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Orden de 18 de febrero de 2004, por la que se resuelve la convocatoria para la provisión, por el procedimiento de li-
bre designación, del puesto de trabajo denominado Secretario/a Alto Cargo nº R.P.T. 120701002 en la Dirección Ge-
neral del Medio Natural de esta Consejería, convocado por Orden de la Consejería de Presidencia y Justicia de 23 de
septiembre de 2003 (B.O.C. nº 196, de 8 de octubre).

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía y Hacienda 

Orden de 3 de marzo de 2004, por la que se convoca concurso para otorgar seis becas destinadas a realizar estudios
de postgrado sobre la integración europea en los campos jurídico, económico y administrativo, durante el curso aca-
démico 2004/2005, de conformidad con las bases de vigencia indefinida que se establecen en la Orden de este De-
partamento de 17 de diciembre de 2001, modificadas por Orden de 21 de enero de 2002.
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Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Resolución de 25 de febrero de 2004, del Director Ejecutivo,
que dispone la publicación del Convenio de adhesión del Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva a la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27 de febrero de 2004, relativo al procedimiento abierto de adjudicación,
mediante concurso, tramitación urgente, para la realización de una Asistencia Integral a la Consejería de Economía y
Hacienda durante la Campaña del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas 2003.

Otros anuncios

Consejería de Economía y Hacienda

Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edicto de 2 de marzo de 2004, relativo a requerimiento de comparecencia
para notificación de actuaciones administrativas de procedimientos recaudatorios de apremio.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 26 de febrero de 2004, que em-
plaza a Dña. Fátima del Carmen Mateo Frugoni, como posible interesada en el expediente administrativo contra la
Orden de 25 de agosto de 2003, del Consejero de Educación, Cultura y Deportes, por la que se estima parcialmente
el recurso de reposición interpuesto por D. Cándido Manuel García Cruz, contra la Orden de 28 de mayo de 2003, se-
guido por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, referente al procedimiento nº
385/03 promovido a instancias de D. Cándido Manuel García Cruz.

Servicio de Asuntos Generales y Presupuestarios.- Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el que se concede trámite
de audiencia a Dña. Francisca Díaz Díaz, en ignorado paradero, en el procedimiento de recurso ordinario deducido
por Fray José Mateos y García Paredes, Vicepostulador de la Causa de Canonización de la Sierva de Dios Sor María
de Jesús León Delgado, contra el Decreto del Gobierno de Canarias nº 104/2003, de 16 de junio, en el que se decla-
ra como Bien de Interés Cultural, con categoría de Sitio Histórico, la Iglesia de Nuestra Señora del Rosario y Casa
del Pirata Amaro Pargo, en el término municipal de El Rosario.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003, relativo a extravío de títu-
lo a nombre de D. Gustavo Gutiérrez Gutiérrez.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 27 de noviembre de 2003, relativo a extravío de títu-
lo a nombre de D. Gustavo Gutiérrez Gutiérrez.

Dirección Territorial de Educación de Las Palmas.- Anuncio de 11 de febrero de 2004, relativo a extravío de título a
nombre de D. Jorge Carlos Sánchez García.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete al trámite
de información pública el Plan Director de la Reserva Natural Integral de Mencáfete (El Hierro).
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Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete al trámite
de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural del Barranco del Jo-
rado (La Palma).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete al trámite
de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de la Costa de Hisca-
guán (La Palma).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete al trámite
de participación ciudadana el Avance de las Normas de Conservación del Monumento Natural de Montaña de Azu-
fre (La Palma).

Dirección General de Ordenación del Territorio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por el que se somete al trámite
de información pública el Plan Especial del Paisaje Protegido de Ifonche (Tenerife).

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Dirección General de Servicios Sociales.- Anuncio de 10 de febrero de 2004, por el que se hace pública la Resolu-
ción de 22 de diciembre de 2003, sobre notificación a D. Jesús Pérez Diepa en el que se declara la procedencia de
reintegrar la cantidad percibida indebidamente y en el que se acuerda el cese definitivo de la ayuda del Fondo de Asis-
tencia Social.

Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 1 de marzo de 2004, relativa a las
subvenciones específicas concedidas por el Instituto Canario de la Mujer durante el segundo y cuarto trimestre de
2003.

Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

Edicto de 30 de enero de 2004, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de juicio verbal Lec. 2000 nº 0000601/2003.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Economía 
y Hacienda 

326 Secretaría General Técnica.- Resolución de 3
de marzo de 2004, por la que se modifica la
composición del Tribunal Calificador de la
oposición para la constitución de listas de re-
serva en las categorías de Ordenanza y Mo-
zo (Grupo V), a fin de cubrir, con carácter tem-
poral, posibles vacantes que se produzcan en
este Departamento, en la isla de Gran Cana-
ria, convocada por Resolución de esta Secre-
taría General Técnica de 22 de diciembre de
2003 (B.O.C. nº 5, de 9.1.04). 

Por Resolución de esta Secretaría General Técni-
ca de 22 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 5, de
9.1.04), se designaron los miembros del Tribunal
Calificador de la oposición para la constitución de lis-
tas de reserva en las categorías de Ordenanza y Mo-
zo (Grupo V), a fin de cubrir, con carácter temporal,
posibles vacantes que se produzcan en este Depar-
tamento, en la isla de Gran Canaria.

Habiendo presentado las correspondientes re-
nuncias dos miembros de dicho Tribunal, procede la
sustitución de los mismos.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-



creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Eco-
nomía y Hacienda, 

R E S U E L V O:

Modificar la composición del citado Tribunal Ca-
lificador (base sexta), en cuanto al Vocal en repre-
sentación de la Dirección General de la Función Pú-
blica, y uno de los Vocales en representación del
Comité de Empresa del Departamento de la provin-
cia de Las Palmas, quedando configurado el mismo
en los siguientes términos:

- Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública:

- Titular: D. Víctor Castro León, Titulado Supe-
rior.

- Suplente: D. Guillermo García Guerra, Jefe de
Sección de Contratación.

- Dos Vocales en representación del Comité de Em-
presa del Departamento en la provincia de Las Pal-
mas:

- Titular: D. Juan Carlos Quintana Hernández,
Analista.

- Suplente: Dña. María Jesús González Naranjo,
Operador de Ordenador.

- Titular: D. Manuel Padilla Martín, Ordenanza.

- Suplente: D. Gonzalo de Pablo Dueñas, Progra-
mador.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

327 Secretaría General Técnica.- Resolución de 3
de marzo de 2004, por la que se modifica la
composición del Tribunal Calificador de la

oposición para la constitución de listas de re-
serva en las categorías de Ordenanza y Mo-
zo (Grupo V), a fin de cubrir, con carácter tem-
poral, posibles vacantes que se produzcan en
este Departamento, en la isla de Tenerife, con-
vocada por Resolución de esta Secretaría Ge-
neral Técnica de 22 de diciembre de 2003
(B.O.C. nº 5, de 9.1.04). 

Por Resolución de esta Secretaría General Técni-
ca de 22 de diciembre de 2003 (B.O.C. nº 5, de
9.1.04), se designaron los miembros del Tribunal
Calificador de la oposición para la constitución de lis-
tas de reserva en las categorías de Ordenanza y Mo-
zo (Grupo V), a fin de cubrir, con carácter temporal,
posibles vacantes que se produzcan en este Depar-
tamento, en la isla de Tenerife.

Habiéndose procedido a la modificación, me-
diante Resolución de la Secretaría General Técnica
de esta misma fecha, de la composición del Tribunal
Calificador de la oposición para la constitución de lis-
tas de reserva en las citadas categorías, a fin de cu-
brir, con carácter temporal, posibles vacantes que se
produzcan en este Departamento, en la isla de Gran
Canaria, publicada en el mismo Boletín Oficial de Ca-
narias, nombrándose como Vocal en representación
de la Dirección General de la Función Pública (titu-
lar) al miembro que figuraba como Vocal en repre-
sentación de la Dirección General de la Función Pú-
blica (suplente) del citado Tribunal para el proceso
selectivo en la isla de Tenerife, procede la sustitución
del mismo.

En uso de las atribuciones conferidas a la Secre-
taría General Técnica por el artículo 22.2.f) del De-
creto 12/2004, de 10 de febrero, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Economía y Hacienda, 

R E S U E L V O:

Modificar la composición del citado Tribunal Ca-
lificador (base sexta), en cuanto al Vocal en repre-
sentación de la Dirección General de la Función Pú-
blica, quedando configurado el mismo en los siguientes
términos:

- Vocal en representación de la Dirección Gene-
ral de la Función Pública:

- Titular: Dña. Carmen Lobato Cabañas, Puesto
Singularizado.
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- Suplente: Dña. Elisa Hernández Cáceres, Pues-
to Singularizado.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

328 ORDEN de 18 de febrero de 2004, por la que
se resuelve la convocatoria para la provisión,
por el procedimiento de libre designación, del
puesto de trabajo denominado Secretario/a
Alto Cargo nº R.P.T. 120701002 en la Direc-
ción General del Medio Natural de esta Con-
sejería, convocado por Orden de la Conseje-
ría de Presidencia y Justicia de 23 de septiembre
de 2003 (B.O.C. nº 196, de 8 de octubre).

Efectuada convocatoria pública mediante Or-
den de la Consejería de Presidencia y Justicia de
23 de septiembre de 2003 (B.O.C. nº 196, de 8 de
octubre) para la provisión, por el procedimiento de
libre designación, del puesto de trabajo denominado
Secretario/a Alto Cargo nº R.P.T. 120701002 en la
Dirección General del Medio Natural de la Consejería
de Medio Ambiente y Ordenación Territorial.

Vistos los informes de la Dirección General de
la Función Pública y de la Dirección General del
Medio Natural, evacuados por sus titulares conforme
dispone el artículo 20 del Decreto 48/1998, de 17
de abril, por el que se regula la provisión de pues-
tos de trabajo del personal funcionario de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias.

Teniendo en cuenta las circunstancias y méritos
que concurren en los solicitantes, esta Consejería
de acuerdo con la base sexta de la convocatoria, y
en uso de la competencia que tiene atribuida por el
artículo 29.1.c) de la Ley Territorial 14/1990, de 26
de julio, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas de Canarias

Por todo lo expuesto,

R E S U E L V O:

Primero.- Designar a la funcionaria Dña. María
José de la Barcena Leopoldt para el desempeño

del puesto de trabajo en la Consejería de Medio Am-
biente y Ordenación Territorial que a continuación
se describe:

CENTRO DIRECTIVO: Dirección General del Medio Natu-
ral.
UNIDAD: Apoyo al Director General.
NÚMERO DEL PUESTO: 120701002.
DENOMINACIÓN DEL PUESTO: Secretario/a Alto Cargo.
FUNCIONES: asistencia y apoyo al Director General; agen-
da; archivo, cálculo y manejo de ordenadores y máquinas si-
milares.
NIVEL: 18.
PUNTOS COMPLEMENTO ESPECÍFICO: 26,00.
VÍNCULO: funcionario de carrera.
ADMINISTRACIÓN DE PROCEDENCIA: Comunidad Autó-
noma de Canarias.
GRUPO: D.
DESCRIPCIÓN CUERPO/ESCALA: Auxiliar.
JORNADA: especial.
LOCALIZACIÓN: La Laguna.

Segundo.- La funcionaria designada cesará en su
actual puesto de trabajo en el plazo de tres días, con-
tados desde el siguiente al de la publicación en el
Boletín Oficial de Canarias de esta Orden y habrá
de tomar posesión en igual plazo, si reside en la is-
la, o en un mes si reside fuera de ella, contado des-
de el día siguiente al del cese.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía
administrativa, podrá interponer cualquiera de los
recursos que se indican a continuación:

- Recurso contencioso-administrativo, ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Las
Palmas de Gran Canaria o ante aquel en que tenga
su domicilio el recurrente, a elección de éste. El pla-
zo para interponer será de dos meses, contados a
partir del día siguiente a su notificación, de con-
formidad con lo dispuesto en los artículos 8.1º, 14
y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Juris-
dicción Contencioso-Administrativa.

- Recurso potestativo de reposición ante esta
Consejería, en el plazo de un mes a contar a partir
del día siguiente a su notificación, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.
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Transcurrido un mes desde la interposición del
recurso sin que se dicte y notifique su resolución,
se entenderá desestimado por silencio administra-
tivo, pudiendo en este caso interponer contra la
desestimación presunta recurso contencioso-ad-
ministrativo dentro del plazo de seis meses ante el
órgano jurisdiccional competente en los términos
contemplados en el apartado anterior.

No se podrá interponer el recurso contencioso-
administrativo hasta que se haya resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Todo ello, sin perjuicio de que el interesado uti-
lice cualquier otro recurso que estime pertinente.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de febrero de 2004.

EL CONSEJERO DE MEDIO AMBIENTE
Y ORDENACIÓN TERRITORIAL,

Augusto Lorenzo Tejera.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Economía 
y Hacienda 

329 ORDEN de 3 de marzo de 2004, por la que
se convoca concurso para otorgar seis be-
cas destinadas a realizar estudios de post-
grado sobre la integración europea en los cam-
pos jurídico, económico y administrativo,
durante el curso académico 2004/2005, de
conformidad con las bases de vigencia in-
definida que se establecen en la Orden de es-
te Departamento de 17 de diciembre de 2001,
modificadas por Orden de 21 de enero de 2002.

La Orden de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio, de 17 de diciembre de 2001, publica-
da en el Boletín Oficial de Canarias nº 168, de 28
de diciembre de 2001, establece las bases de vigencia
indefinida para otorgar becas destinadas a realizar
estudios a nivel de postgrado sobre la integración
europea en los campos jurídico, económico y ad-
ministrativo, en centros académicos de prestigio si-
tuados en la Comunidad Europea. Las bases de re-
ferencia han sido modificadas parcialmente por
Orden de 21 de enero de 2002 (B.O.C. nº 15, de
1.2.02).

Fijadas de antemano las bases generales, anual-
mente, conforme establece la base tercera en concor-
dancia con la base quinta, dos, de la mencionada
Orden de 17 de diciembre de 2001, el titular del De-
partamento debe proceder, mediante Orden, a efec-
tuar la convocatoria de becas del ejercicio corres-
pondiente, convocatoria en la que habrá de indicarse
su aplicación presupuestaria, el plazo de admisión
de instancias, lugar y procedimientos de presenta-
ción y la designación nominal y específica del Tri-
bunal Calificador, así como el número e importe in-
dividual de las ayudas.

Siguiendo con las pautas desarrolladas en años
anteriores la convocatoria para el curso académi-
co 2004/2005 va dirigida a becar a seis candidatos
que podrán elegir libremente, dentro de los requi-
sitos exigidos en la Orden por la que se establecen
las bases de vigencia indefinida, el centro acadé-
mico donde quieran realizar sus estudios centrados
en la integración europea. No obstante se incorpo-
ra una novedad que consiste en diferenciar desde
el punto de vista económico la dotación de las be-
cas según los candidatos elijan el Colegio de Eu-
ropa (en Brujas o Natolin) o cualquier otro Centro. 

Vista la propuesta formulada por la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía y
Hacienda, a iniciativa de la Directora General de
Asuntos Económicos con la Unión Europea, y en
uso de las facultades atribuidas en el artº. 10.4 del
Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y sub-
venciones de la Administración Pública de la Co-
munidad Autónoma de Canarias,

D I S P O N G O:

Primero.- Aprobar la convocatoria para la con-
cesión de seis becas para realizar estudios de post-
grado durante el año académico 2004/2005 en ins-
tituciones académicas en el extranjero, bajo el
principio de una enseñanza centrada en la integra-
ción europea, todo ello en el marco de las bases de
vigencia indefinida establecidas por la Orden de es-
te Departamento de 17 de diciembre de 2001, mo-
dificada parcialmente por Orden de 21 de enero de
2002.

Entre estas seis becas, cuatro, como máximo, po-
drán otorgarse para asistir al Colegio de Europa (en
Brujas -Bélgica- o Natolin -Polonia-) y las dos res-
tantes se destinarán a cualquier otro centro que eli-
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jan los becarios, siempre y cuando cumplan con los
requisitos establecidos en la Orden que contiene las
bases de vigencia indefinida.

Segundo.- Teniendo en cuenta la cantidad exi-
gida por el Colegio de Europa como matrícula, así
como la subida anunciada para el año académico
2004/2005 se limita a cuatro como máximo el nú-
mero de becas para acudir a este Centro; cada una
de estas cuatro becas estará dotada con un impor-
te de veinte mil (20.000,00) euros; las dos becas res-
tantes que se dirigen a la asistencia a cualquier
otro Centro que imparta enseñanzas centradas en
la integración europea, estarán dotadas con un mí-
nimo de quince mil ciento setenta y tres (15.173,00)
euros siendo el importe total del conjunto de las be-
cas a conceder para el ejercicio 2004 de ciento diez
mil trescientos cuarenta y seis (110.346) euros y su
financiación será con cargo a la aplicación presu-
puestaria 2004.10.11.612M.480.11 Línea de Ac-
tuación: 10.4061.02- “Becas de Formación en Cen-
tros Académicos Europeos”.

No obstante, si alguna o algunas de las cuatro
becas destinadas al Colegio de Europa no se utili-
zaran a tal fin por falta de candidatos interesados
o suficientemente cualificados; la diferencia de la
dotación de esta beca se repartirá entre los benefi-
ciarios que hubieran elegido un Centro diferente al
Colegio de Europa, de tal manera que; exceptuan-
do a los becarios del Colegio de Europa, el resto
recibirá una dotación idéntica incrementada hasta
un máximo de dieciocho mil trescientos noventa y
un euros (18.391 euros). 

Tercero.- Las solicitudes habrán de dirigirse al
Consejero de Economía y Hacienda y se formula-
rán conforme al modelo que se adjunta como ane-
xo a esta convocatoria, en el plazo de quince días
hábiles a contar desde el día siguiente a la publi-
cación de la presente Orden de convocatoria de
becas en el Boletín Oficial de Canarias.

Los impresos de solicitud debidamente cumpli-
mentados, se presentarán en la sede de la Dirección
General de Asuntos con la Unión Europea en Las
Palmas de Gran Canaria, Edificio Fundación Puer-
tos de Las Palmas, Muelle de los Vapores, s/n, o en
Santa Cruz de Tenerife, calle José Manuel Guime-
rá, 8, 5ª planta.

Asimismo, las solicitudes podrán presentarse, en
el indicado plazo, en cualquiera de los registros y
oficinas mencionados en el artículo 38.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

Cuarto.- La valoración de los méritos alegados
en tiempo y forma se efectuará por un tribunal ca-
lificador constituido por los siguientes miembros:

Presidente: Excmo. Sr. D. José Carlos Mauricio
Rodríguez, Consejero de Economía y Hacienda.

Presidente Suplente: Ilma. Sra. Dña. Elsa Casas
Cabello, Directora General de Asuntos Económicos
con la Unión Europea.

Secretario Titular: D. Francisco Hurtado Rodrí-
guez. 

Secretario Suplente: Dña. Montserrat Oramas Gim-
bernat. 

Actuarán como vocales: 

Titular: D. Fernando Redondo Rodríguez. 
Suplente: D. Ildefonso Socorro Quevedo. 

Titular: Dña. Carmen Luz González Benítez.
Suplente: D. Enrique Temes Nistal.

Titular: Dña. María de los Ángeles Martín Me-
sa. 

Suplente: Dña. María Méndez Castro. 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse, recurso potestativo de
reposición ante el Consejero de Economía y Hacienda,
en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, o directamente re-
curso contencioso-administrativo ante la corres-
pondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, en
el plazo de dos meses a contar desde el día si-
guiente al de su publicación, significando que, en
el caso de presentar recurso de reposición, no se po-
drá interponer recurso contencioso-administrativo
hasta la resolución expresa de aquél o hasta tanto
se produzca, en su caso, la desestimación presun-
ta del mismo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de marzo de
2004.

EL CONSEJERO DE 
ECONOMÍA Y HACIENDA, 

José Carlos Mauricio Rodríguez.
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A N E X O

SOLICITUD

D./Dña. ............................................................................................, D.N.I. nº ...........................................................................,
N.I.F. .........................................................................., calle/plaza .....................................................................................,
nº ................................, municipio .......................................................................................................................................,
código postal ..................................., provincia ................................................................, teléfono .................................. . 

EXPONE que, en base a lo dispuesto en la convocatoria de becas para realizar estudios a nivel de postgrado sobre in-
tegración europea (B.O.C. nº ......., de ........ de ..................... de 2004), considerando reunir todos los requisitos exigidos
y adjuntando a la presente la documentación requerida: 

- Fotocopia D.N.I. 
- Fotocopia N.I.F. (en su caso). 
- Certificado de Residencia. 
- Título académico. 
- Homologación del título académico (en su caso). 
- Certificación académica. 
- Certificación de una Escuela o Instituto de Idiomas. 
- Certificado médico. 
- Dos cartas de presentación de dos profesores universitarios.
- Currículum vitae, acompañado de las correspondientes acreditaciones de los méritos alegados.

SOLICITA, con expresa aceptación de todos los términos de la citada convocatoria, la concesión de una beca para el
curso 2004/2005. 

Y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, hace constar: 

- Que se halla al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias con la Comunidad Autónoma. 
- Que no ha recibido ayudas o subvenciones con el mismo objeto de cualquier Administración o Ente Público. 
- Que no ha recibido ayudas u otras atribuciones patrimoniales gratuitas de entidades privadas o particulares para el

mismo destino. 
- Que ha procedido a la justificación de las subvenciones concedidas con anterioridad por los órganos de la Adminis-

tración autonómica. 
- Que no se halla inhabilitado para recibir ayudas o subvenciones de la Administración autonómica. 

............................................................................................, a .................. de ........................................ de 2004. 

Fdo.: .................................... . 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE ECONOMÍA Y HACIENDA.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

330 Agencia de Protección del Medio Urbano y Na-
tural.- Resolución de 25 de febrero de 2004,
del Director Ejecutivo, que dispone la publi-
cación del Convenio de adhesión del Ilmo.
Ayuntamiento de La Oliva a la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Suscrito con fecha 23 de diciembre de 2003, el
Convenio de adhesión del Ayuntamiento de La Oli-
va a la Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.

Registrado dicho Convenio en el Servicio de
Organización y Régimen Interior de la Agencia de
Protección del Medio Urbano y Natural.

Considerando lo dispuesto en el artículo 8.2 de
la vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero y en los
artículos 19 y 8.3 del Decreto 181/2001, de 15 de
octubre, por el que se aprueban los Estatutos de la
Agencia de Protección del Medio Urbano y Natu-
ral.

En uso de las facultades atribuidas por el Decreto
131/1988, de 9 de septiembre, 

R E S U E L V O:

Publicar el mencionado Convenio que figura
como anexo a esta Resolución.

Lo que se hace público para general conoci-
miento.

Las Palmas de Gran Canaria, a 25 de febrero de
2004.- El Director Ejecutivo de la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez
Jiménez.

A N E X O

CONVENIO DE ADHESIÓN DEL ILMO. AYUNTA-
MIENTO DE LA OLIVA A LA AGENCIA DE PROTEC-
CIÓN DEL MEDIO URBANO Y NATURAL.

En La Oliva, a 23 de diciembre de 2003.

INTERVIENEN

De una parte, la Sra. Dña. Claudina Morales
Rodríguez, Alcaldesa del Ilmo. Ayuntamiento de La
Oliva, en representación de la corporación, al am-
paro del artº. 63 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, y del artº. 41 de Real De-
creto 2.568/1986, de 28 de noviembre, y de lo dis-
puesto en el artº. 21 de la Ley de Bases de Régimen
Local y previo acuerdo del Pleno de la Corporación
de fecha 28 de noviembre de 2003.

De otra parte, el Ilmo. Sr. D. Pedro Gómez Ji-
ménez, Director Ejecutivo de la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, en representación del
Organismo que dirige, de conformidad con lo es-
tablecido en el artº. 19.9 del Decreto 189/2001, de
15 de octubre, por el que se aprueban los Estatu-
tos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, y previo acuerdo del Consejo de la Agen-
cia de fecha 31 de octubre de 2002.

EXPONEN

El Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo, apro-
bó el Texto Refundido de las Leyes de Ordenación
del Territorio y Espacios Naturales de Canarias, es-
tableciendo en su artº. 229 que la Agencia de Pro-
tección del Medio Urbano y Natural es un Orga-
nismo Público de naturaleza consorcial para el
desarrollo común por la Administración de la Co-
munidad Autónoma de Canarias y las administra-
ciones insulares y municipales consorciadas, de la
actividad de inspección y sanción en materia me-
dioambiental y de ordenación de los recursos na-
turales, territoriales y urbanísticos, así como la
asistencia a dichas administraciones en tales ma-
terias y el desempeño de cuantas otras les encomiende
el propio Texto Refundido o le sean expresamen-
te atribuidas.

El Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva tiene com-
petencias en la materia de disciplina urbanística en
virtud de lo dispuesto en el artº. 25 de la Ley
7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Lo-
cal.

El Decreto 189/2001, de 15 de octubre, aprobó
los estatutos de la Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural, estableciendo que los Ayun-
tamientos y Cabildos se incorporarán voluntaria-
mente a la Agencia en los términos y condiciones
recogidos en los correspondientes convenios de
adhesión.
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El artº. 4.1.c) de la Ley 30/1992, de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, establece el
principio de colaboración entre las distintas admi-
nistraciones. 

El artículo 10 de la Ley de Bases del Régimen
Local, determina que la Administración local y las
demás Administraciones públicas ajustarán sus re-
laciones recíprocas a los deberes de información mu-
tua, colaboración, coordinación y respeto a los ám-
bitos competenciales respectivos y procederá la
coordinación de las competencias de las entidades
locales entre sí y, especialmente, con las de las res-
tantes Administraciones públicas, cuando las acti-
vidades o los servicios locales transciendan el in-
terés propio de las correspondientes entidades,
incidan o condicionen relevantemente los de dichas
Administraciones o sean concurrentes o comple-
mentarios de los de éstas.

Los reunidos se reconocen, según intervienen,
mutua capacidad para el otorgamiento del presen-
te Convenio, de conformidad con las siguientes

ESTIPULACIONES

Primera.- El Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva se
incorpora y adhiere como miembro de la Agencia
de Protección del Medio Urbano y Natural, asumiendo
los derechos y obligaciones que de ello se deriven
de conformidad con lo estipulado en el presente Con-
venio de Adhesión; el Decreto Territorial 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural, y el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, que aprueba el Texto Refundido de las Le-
yes de Ordenación del Territorio y Espacios Natu-
rales de Canarias.

La condición de miembro de la Agencia podrá
perderse por cualquiera de las causas que estable-
ce el artº. 10 del Decreto 189/2001 y con los efec-
tos que el mismo artículo dispone. 

Segunda.- El Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva de-
lega en la Agencia de Protección del Medio Urba-
no y Natural las competencias de inspección, su-
pervisión, sanción y restablecimiento por las
infracciones a las normas municipales y de la or-
denación urbanística en materia de suelo rústico;
comprometiéndose a colaborar con los órganos y
personal al servicio de la Agencia.

Los expedientes incoados en el ejercicio de las
competencias que se delegan, que se hallaren en trá-

mite a la firma y entrada en vigor del presente con-
venio se tramitarán por el propio Ayuntamiento; si
bien el Ayuntamiento podrá pedir a la Agencia que,
por sustitución, asuma su tramitación.

La Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural llevará a cabo, por sustitución, la ejecución
material y forzosa de las órdenes de restableci-
miento de la realidad física alterada, dictadas den-
tro de expedientes municipales, por infracciones ur-
banísticas, cuando así lo solicite el Ayuntamiento.

Tercera.- El Ilmo. Ayuntamiento de La Oliva
aporta al presupuesto de la Agencia la cantidad de
diez mil cuatrocientos sesenta y cinco euros con seis
céntimos (10.465,06 euros) para el sostenimiento
económico de la misma. La aportación al presupuesto
de la Agencia en el ejercicio 2003, será transferi-
da a la Cuenta General de la Agencia en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente a la fir-
ma del presente Convenio.

La aportación económica del Ilmo. Ayuntamiento
de La Oliva a la Agencia podrá ser actualizada de
común acuerdo entre las partes. De no mediar
acuerdo se prorrogará automáticamente la actual apor-
tación en los sucesivos ejercicios. 

Dicha aportación será transferida a la cuenta
general de la Agencia antes del 28 de febrero del
ejercicio económico que corresponda.

Cuarta.- El plazo del presente convenio será de
cuatro años desde su entrada en vigor, prorrogables
de conformidad con lo establecido en el artículo 6.2.f)
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, entrará en
vigor en la fecha de publicación del mismo en el
Boletín Oficial de Canarias. 

Las controversias que pudieran surgir en la in-
terpretación del presente convenio y su aplicación
serán resueltas por el Consejo de la Agencia, de con-
formidad con el artículo 8.2 del Decreto 189/2001,
de 15 de octubre, por el que se aprueban los Esta-
tutos de la Agencia de Protección del Medio Urbano
y Natural.

Y para que conste, suscriben el presente Convenio
por triplicado ejemplar, en el lugar y fecha indica-
dos.- Por el Ayuntamiento de La Oliva, Claudina
Morales Rodríguez.- Por la Agencia de Protección
del Medio Urbano y Natural, Pedro Gómez Jimé-
nez.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

665 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 27
de febrero de 2004, relativo al procedimiento
abierto de adjudicación, mediante concurso,
tramitación urgente, para la realización de
una Asistencia Integral a la Consejería de
Economía y Hacienda durante la Campaña del
Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí-
sicas 2003.

La Consejería de Economía y Hacienda del Go-
bierno de Canarias convoca procedimiento abierto de
adjudicación, mediante concurso, tramitación ur-
gente, con las siguientes características:

1.- Objeto: contratar la realización de una Asis-
tencia Integral a la Consejería de Economía y Hacienda
durante la Campaña del Impuesto sobre la Renta de
las Personas Físicas 2003.

2.- Precio de licitación: el presupuesto máximo de
licitación asciende a la cantidad de doscientos vein-
tiséis mil seiscientos sesenta y cinco (226.665) eu-
ros.

3.- Plazo de duración: será el indicado en la cláu-
sula nº 9 del Pliego de Cláusulas Administrativas que
rige la presente contratación.

4.- Documentación de interés para los licitadores:
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares
y demás documentación e información quedarán a dis-
posición de los interesados durante el plazo de pre-
sentación de proposiciones en la Sección de Contra-
tación de la Secretaría General Técnica de la Consejería
de Economía y Hacienda, calle Tomás Miller, 38, 4ª
planta, de Las Palmas de Gran Canaria y en la Sec-
ción de Coordinación de dicha Secretaría en la Pla-
za de Santo Domingo, s/n, de Santa Cruz de Teneri-
fe, así como en la página del Gobierno de Canarias
en Internet (http://www.gobiernodecanarias.org/).

5.- Garantía provisional: los licitadores deberán cons-
tituir la garantía provisional por importe de cuatro mil

quinientos treinta y tres euros con treinta céntimos
(4.533,30 euros), equivalente al 2 por 100 del pre-
supuesto de licitación.

6.- Las proposiciones se podrán presentar en el Re-
gistro General de la Consejería de Economía y Ha-
cienda en Las Palmas de Gran Canaria, calle Tomás
Miller, 38, 4ª planta, o en el Registro General de di-
cha Consejería en Santa Cruz de Tenerife, Plaza de
Santo Domingo, horario de 9,00 a 14,00 horas, el pla-
zo de presentación de proposiciones concluirá una vez
que hayan transcurrido 8 días naturales a partir del
siguiente a la presente publicación en el Boletín Ofi-
cial de Canarias.

En el caso de utilizar el envío por correo o men-
sajería, el interesado deberá acreditar, con el res-
guardo correspondiente, la fecha de imposición del
envío y comunicar en el mismo día al órgano de con-
tratación, por fax, télex o telegrama, la remisión de
la proposición. Dicha comunicación podrá también
realizarse por correo electrónico a la dirección mpen-
rue@gobiernodecanarias.org, si bien este medio só-
lo será válido si existe constancia de su transmisión
y recepción, de sus fechas y del contenido íntegro de
las comunicaciones y se identifica fidedignamente al
remitente y al destinatario. Sin la concurrencia de am-
bos requisitos, no será admitida la proposición en el
caso de que se recibiera fuera del plazo fijado en el
anuncio de licitación.

7.- Acto de apertura de proposiciones económicas:
la apertura de las proposiciones económicas de los
licitadores admitidos se realizará en la Sala de Jun-
tas de la Dirección General de Tributos de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, en Las Palmas de
Gran Canaria, calle Tomás Miller, 38, 4ª planta, lle-
vándose a cabo a las 11,00 horas del séptimo día há-
bil contado a partir del siguiente de que se cumpla
el plazo de presentación de proposiciones, siempre
que no recaiga en sábado, en cuyo caso se celebrará
el lunes siguiente. 

8.- Documentación a presentar por los licitadores:
la que figura detallada en la cláusula nº 13 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares que ri-
ge la presente contratación.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de febrero de
2004.- La Secretaria General Técnica, Cristina de León
Marrero.

Boletín Oficial de Canarias núm. 48, miércoles 10 de marzo de 2004 3023



Otros anuncios

Consejería de Economía
y Hacienda

666 Servicio de Recaudación de Las Palmas.- Edic-
to de 2 de marzo de 2004, relativo a requeri-
miento de comparecencia para notificación
de actuaciones administrativas de procedi-
mientos recaudatorios de apremio.

Dña. Clara Díaz Monzón, Tesorera Jefe del Ser-
vicio de Recaudación de Las Palmas de la Conse-
jería de Economía y Hacienda del Gobierno de Ca-
narias.

HAGO SABER: que, a pesar de haberse intentado
dos veces, no se han podido notificar a los intere-
sados que se relacionan en listado anexo o a sus re-
presentantes las actuaciones administrativas dicta-
das en procedimientos de apremio que se tramitan
por este Servicio de Recaudación. 

Encontrándose, por tanto, pendientes de notifi-
car los actos relacionados, de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 105.6 de la Ley 230/1963,
de 28 de diciembre, General Tributaria, según la re-
dacción dada por el artículo 28.1 de la Ley 66/1997,
de 30 de diciembre, y en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, mediante
el presente anuncio se cita a los interesados que se
han relacionado para que comparezcan por sí o por
medio de representante legal debidamente autori-
zado en alguna de las dependencias que a continuación
se indican en el plazo de diez días contados desde
el siguiente al de la publicación del presente anun-
cio, al efecto de ser notificados del contenido ín-
tegro de los mencionados actos.

Asimismo, se advierte a los interesados que, si
transcurrido dicho plazo no hubieran comparecido,
la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Lugar de comparecencia:

- Servicio de Recaudación de Las Palmas: calle
Franchy y Roca, 12-14, Las Palmas de Gran Ca-
naria.

- Servicio de Recaudación de Santa Cruz de Te-
nerife: Plaza de Santo Domingo, s/n, 3ª planta,
Santa Cruz de Tenerife.

- Administración Tributaria Insular de Lanzaro-
te: calle Dr. Ruperto González Negrín, 11, Arreci-
fe.

- Administración Tributaria Insular de Fuerteventura:
calle 1º de Mayo, 1, Puerto del Rosario.

- Administración Tributaria Insular de La Pal-
ma: Carretera a Bajamar, 20, 1ª planta, Edificio de
Bolsa de Aguas, Santa Cruz de La Palma.

- Administración Tributaria Insular de La Gomera:
Plaza de la Constitución, 14, 1ª planta, San Sebastián
de La Gomera.

- Administración Tributaria Insular de El Hie-
rro: calle Dr. Quintero, 10, Valverde.

Las Palmas de Gran Canaria, a 2 de marzo de
2004.- La Tesorera Jefe del Servicio de Recauda-
ción de Las Palmas, Clara Díaz Monzón.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

667 Dirección General de Personal.- Anuncio por
el que se hace pública la Resolución de 26 de
febrero de 2004, que emplaza a Dña. Fátima
del Carmen Mateo Frugoni, como posible in-
teresada en el expediente administrativo con-
tra la Orden de 25 de agosto de 2003, del
Consejero de Educación, Cultura y Deportes,
por la que se estima parcialmente el recurso
de reposición interpuesto por D. Cándido Ma-
nuel García Cruz, contra la Orden de 28 de
mayo de 2003, seguido por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa
Cruz de Tenerife, referente al procedimiento
nº 385/03 promovido a instancias de D. Cán-
dido Manuel García Cruz.

Visto el oficio de la Secretaria del Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 3 de Santa Cruz de
Tenerife, sobre requerimiento de emplazamiento de
Dña. Fátima del Carmen Mateo Frugoni, como po-
sible interesada en el expediente administrativo con-
tra la Orden de 25 de agosto de 2003, del Consejero
de Educación, Cultura y Deportes, por la que se es-
tima parcialmente el recurso de reposición inter-
puesto por D. Cándido Manuel García Cruz, contra
la Orden del mismo Consejero de 28 de mayo de 2003,
seguido por el Juzgado de lo Contencioso-Adminis-
trativo nº 3 de Santa Cruz de Tenerife, referente al
procedimiento nº 385/03 promovido a instancias de
D. Cándido Manuel García Cruz.

Intentada la notificación del antedicho acto a la in-
teresada de conformidad con el artículo 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y habiendo resultado in-
fructuosa la misma.

En cumplimiento de lo dispuesto por la citada
autoridad judicial, y conforme a lo establecido en los
artículos 49.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,
y 59.4 de la Ley 30/1992 citada,

R E S U E L V O:

Emplazar a la interesada en el referido expedien-
te, a fin de que, si lo desea, pueda personarse como
demandada, en el plazo de nueve días, ante el cita-
do órgano jurisdiccional.

Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de febrero de
2004.- El Director General de Personal, Juan Manuel
Santana Pérez.
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668 Servicio de Asuntos Generales y Presupuestarios.-
Anuncio de 18 de febrero de 2004, por el que
se concede trámite de audiencia a Dña. Fran-
cisca Díaz Díaz, en ignorado paradero, en el
procedimiento de recurso ordinario deducido
por Fray José Mateos y García Paredes, Vi-
cepostulador de la Causa de Canonización
de la Sierva de Dios Sor María de Jesús León
Delgado, contra el Decreto del Gobierno de
Canarias nº 104/2003, de 16 de junio, en el
que se declara como Bien de Interés Cultural,
con categoría de Sitio Histórico, la Iglesia de
Nuestra Señora del Rosario y Casa del Pira-
ta Amaro Pargo, en el término municipal de
El Rosario.

En virtud del presente, y ante los infructuosos in-
tentos de notificación personal efectuados, se pone
en conocimiento de Dña. Francisca Díaz Díaz que por
Fray José Mateos y García de Paredes se ha interpuesto
recurso de reposición contra el Decreto del Gobier-
no de Canarias nº 104/2003, de 16 de junio, por el
que se declara Bien de Interés Cultural, con catego-
ría de Sitio Histórico, la Iglesia de Nuestra Señora
del Rosario, con los bienes muebles vinculados a la
misma y la Casa del Pirata Amaro Pargo, en el tér-
mino municipal de El Rosario, isla de Tenerife y se
delimita su entorno de protección, comunicándole que,
el citado recurso se halla a su disposición en la Vi-
ceconsejería de Cultura y Deportes, Plaza de los De-
rechos Humanos, s/n, Edificio de Servicios Múltiples
I, 5ª planta, 35003-Las Palmas de Gran Canaria, o
en la calle Villalba Hervás, 4, 5ª planta, 38071-San-
ta Cruz de Tenerife, significándole que, a los efec-
tos de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, se le concede el plazo de diez díaz
para que formule las alegaciones y presente los do-
cumentos y justificantes que estime procedentes.

Las Palmas de Gran Canaria, a 18 de febrero de
2004.-La Jefa de Servicio de Asuntos Generales y Pre-
supuestarios, Susana Apolinario Hidalgo.

669 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 21 de noviembre de 2003,
relativo a extravío de título a nombre de D. Gus-
tavo Gutiérrez Gutiérrez.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Espe-
cialista de D. Gustavo Gutiérrez Gutiérrez, con D.N.I.
nº 42.863.963J, expedido el 1 de marzo de 1991 y
con número 3589000287, se hace público a fin de ex-

tender el correspondiente duplicado; cualquier co-
municación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 21 de noviembre
de 2003.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy
Delgado.

670 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 27 de noviembre de 2003,
relativo a extravío de título a nombre de D. Gus-
tavo Gutiérrez Gutiérrez.

Habiéndose extraviado el título de Técnico Auxi-
liar de D. Gustavo Gutiérrez Gutiérrez, con D.N.I.
nº 42.863.963J, expedido el 20 de junio de 1987 y
con número 3587136827, se hace público a fin de ex-
tender el correspondiente duplicado; cualquier co-
municación sobre dicho documento deberá efec-
tuarse ante esta Dirección Territorial en el plazo de
30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 27 de noviembre
de 2003.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy
Delgado.

671 Dirección Territorial de Educación de Las
Palmas.- Anuncio de 11 de febrero de 2004,
relativo a extravío de título a nombre de D. Jor-
ge Carlos Sánchez García.

Habiéndose extraviado el título de Formación
Profesional de Segundo Grado de D. Jorge Carlos Sán-
chez García, con D.N.I. nº 42.878.616S, expedido el
13 de mayo de 1994, Registro 2, folio 24, número
3593000297, se hace público a fin de extender el co-
rrespondiente duplicado; cualquier comunicación
sobre dicho documento deberá efectuarse ante esta
Dirección Territorial en el plazo de 30 días.

Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de febrero de
2004.- El Director Territorial, Isaac C. Godoy Del-
gado.

Consejería de Medio Ambiente
y Ordenación Territorial

672 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se somete al trámite de información
pública el Plan Director de la Reserva Natu-
ral Integral de Mencáfete (El Hierro).
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Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Direc-
tor de la Reserva Natural Integral de Mencáfete me-
diante Resolución del Director General de Ordena-
ción del Territorio de fecha 7 de enero de 2004, se
somete el expediente al trámite de información pú-
blica durante el plazo de cuarenta días a partir del si-
guiente al de su publicación, estando el expediente
de manifiesto en la sede de esta Dirección General,
en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos, ca-
lle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo In-
sular de El Hierro y Ayuntamiento de La Frontera,
en horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

673 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural del Ba-
rranco del Jorado (La Palma).

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural del Barranco
del Jorado mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 7 de enero
de 2004, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma y Ayuntamiento de Tijarafe, en
horario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

674 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de la Cos-
ta de Hiscaguán (La Palma).

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de la Costa de
Hiscaguán mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 7 de enero
de 2004, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección

General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma, Ayuntamiento de Puntagorda y
Villa de Garafía, en horario de 9 a 14 horas de lunes
a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

675 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se somete al trámite de participación
ciudadana el Avance de las Normas de Con-
servación del Monumento Natural de Monta-
ña de Azufre (La Palma).

Habiéndose aprobado el Avance de las Normas de
Conservación del Monumento Natural de Montaña
de Azufre mediante Resolución del Director Gene-
ral de Ordenación del Territorio de fecha 7 de enero
de 2004, se somete el expediente al trámite de par-
ticipación ciudadana durante el plazo de cuarenta
días a partir del siguiente al de su publicación, estando
el expediente de manifiesto en la sede de esta Dirección
General, en Santa Cruz de Tenerife, Edificio Salesianos,
Calle Galcerán, 15, local 17, en el Excmo. Cabildo
Insular de La Palma y Ayuntamiento de Mazo, en ho-
rario de 9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.

676 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Anuncio de 19 de febrero de 2004, por
el que se somete al trámite de información
pública el Plan Especial del Paisaje Protegi-
do de Ifonche (Tenerife).

Habiéndose aprobado inicialmente el Plan Espe-
cial del Paisaje Protegido de Ifonche mediante Re-
solución del Director General de Ordenación del Te-
rritorio de fecha 2 de febrero de 2004, se somete el
expediente al trámite de información pública duran-
te el plazo de cuarenta días a partir del siguiente al
de su publicación, estando el expediente de manifiesto
en la sede de esta Dirección General, en Santa Cruz
de Tenerife, Edificio Salesianos, calle Galcerán, 15,
local 17, en el Excmo. Cabildo Insular de Tenerife,
y Ayuntamientos de Vilaflor y Adeje, en horario de
9 a 14 horas de lunes a viernes.

Santa Cruz de Tenerife, a 19 de febrero de 2004.-
El Director General de Ordenación del Territorio,
Félix Rodríguez de la Cruz.
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Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

677 Dirección General de Servicios Sociales.-
Anuncio de 10 de febrero de 2004, por el que
se hace pública la Resolución de 22 de di-
ciembre de 2003, sobre notificación a D. Je-
sús Pérez Diepa en el que se declara la pro-
cedencia de reintegrar la cantidad percibida
indebidamente y en el que se acuerda el ce-
se definitivo de la ayuda del Fondo de Asis-
tencia Social.

Habiendo sido intentada la notificación del ci-
tado Acuerdo en el domicilio que figura en el ex-
pediente, sin que haya sido recibida por el intere-
sado como establece el artículo 59.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, es por lo que de con-
formidad con lo dispuesto en el párrafo 4 del mis-
mo texto legal, se le hace saber el siguiente Acuer-
do:

Visto el expediente en concepto de la ayuda por
enfermedad del Fondo de Asistencia Social de D.
Jesús Pérez Diepa, con D.N.I. nº 43.647.665-J co-
mo consecuencia de lo interesado por esta Direc-
ción General de Servicios Sociales en Las Palmas,
se desprenden los siguientes

HECHOS

Primero.- Que ha quedado acreditado en el ex-
pediente según documentación recibida en esta Di-
rección General de 25 de agosto de 2003, que se
encuentra realizando actividad laboral remunera-
da desde el 10 de septiembre de 1999.

Segundo.- Que el interesado ha dejado de reu-
nir los requisitos que dieron origen a la concesión
en su día de la ayuda del Fondo de Asistencia So-
cial (F.A.S.), por incompatibilidad con esta ayuda.

Tercero.- Que con fecha 29 de octubre de 2003,
se acordó el cese provisional de dicha ayuda, con

efecto de 1 de octubre de 2003, concediéndole al
interesado el correspondiente trámite de audiencia,
de conformidad con lo dispuesto en el artº. 10.2 del
Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio (B.O.E. nº
266, de 6.11.81), no habiendo hecho uso del mis-
mo el interesado, por lo que procede seguidamen-
te dictar la correspondiente resolución definitiva.

Cuarto.- Como consecuencia de lo anterior, que-
da demostrado que se ha producido un cobro indebido
cuya cuantía asciende a 8.092,44 euros, corres-
pondiente al mes de diciembre de 1999, y a las
mensualidades pertenecientes a los años 2000, 2001
y 2002 y a los meses de enero a septiembre de
2003, más las pagas extraordinarias correspon-
dientes a dichos períodos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Que de acuerdo con lo previsto en el
artº. 1.2.a) del Real Decreto 2.620/1981, de 24 de
julio, podrán ser beneficiarios de estas ayudas quie-
nes carecen de medios económicos para la subsis-
tencia. A estos efectos se considera que carecen de
dichos medios quienes perciben para su beneficio
exclusivo y durante el año natural unos ingresos in-
feriores al importe anual de estas ayudas.

Segundo.- Que de acuerdo con lo dispuesto en
el artº. 10.1 del citado Real Decreto, las ayudas se-
rán revisables por la Administración, a cuyo efec-
to la Dirección General de Servicios Sociales prac-
ticará las investigaciones que estime procedentes
para determinar si los beneficiarios continúan reu-
niendo los requisitos exigidos.

Tercero.- Que de acuerdo con lo dispuesto en el
artº. 11 del citado Real Decreto, establece que
cuando el beneficiario deje de reunir alguna de las
condiciones exigidas para la concesión de las ayu-
das deberá comunicarlo a la Dirección General de
Servicios Sociales de Las Palmas, si no lo hiciera
y continuara percibiendo la ayuda, el perceptor es-
tará obligado a devolver las cantidades cobradas in-
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debidamente, sin perjuicio de las demás responsa-
bilidades en que hubiera podido incurrir.

Cuarto.- Es competencia la presente Resolución
del Jefe del Servicio de Gestión de Pensiones y Ayu-
das de Integración (en su momento Servicio de
Prestaciones) en virtud de la delegación efectuada
por el competente Director General de Servicios So-
ciales, mediante Resolución de 18 de marzo de
1999 (B.O.C. nº 50, de 23 de abril).

En base a lo expuesto, teniendo en cuenta el
Real Decreto 2.620/1981, de 24 de julio y demás
normas de general aplicación,

R E S U E L V O:

Primero.- Declarar la procedencia de D. Jesús Pé-
rez Diepa, de reintegrar la cantidad percibida in-
debidamente, que asciende a 8.092,44 euros, co-
rrespondiente al mes de diciembre de 1999, y a las
mensualidades pertenecientes a los años 2000, 2001
y 2002 y a los meses de enero a septiembre de
2003, más las pagas extraordinarias correspon-
dientes a dichos períodos debiendo ingresar dicha
cantidad en el Banco Central Hispano 0049, Ofi-
cina Principal 1848, D.C. 77, número de cuenta
2810195493, remitiendo a esta Dirección General
documento acreditativo de haberlo abonado, indi-
cando en el justificante de ingreso el concepto ayu-
da F.A.S., D.N.I. así como el nombre y apellidos
del beneficiario.

Segundo.- Acordar el cese definitivo de la ayu-
da que venía percibiendo D. Jesús Pérez Diepa.

Contra la presente Resolución que no agota la
vía administrativa, podrá interponer recurso de al-
zada ante esta Dirección General de Servicios So-
ciales o ante la Viceconsejería de Asuntos Socia-
les e Inmigración, en el plazo de un mes, contados
a partir del día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, de

conformidad con lo establecido en los artículos
114 y 115 concordantes de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero; todo ello sin perjuicio de cualquier
otro que pudiera interponerse.- Las Palmas de Gran
Canaria, a 22 de diciembre de 2003.- La Directo-
ra General de Servicios Sociales, p.d., el Jefe del
Servicio de Gestión de Pensiones y Ayudas de In-
tegración (Resolución de 7.11.03; B.O.C. nº 228).

Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de febrero de
2004.- La Directora General de Servicios Sociales,
p.d., el Jefe de Servicio de Gestión de Pensiones y
Ayudas de Integración (Resolución de 7.11.03;
B.O.C. nº 228) Jesús M. Coello Gil.

678 Instituto Canario de la Mujer.- Anuncio por el
que se hace pública la Resolución de 1 de
marzo de 2004, relativa a las subvenciones es-
pecíficas concedidas por el Instituto Canario
de la Mujer durante el segundo y cuarto tri-
mestre de 2003.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 24.b)
del Decreto 337/1997, de 19 de diciembre, por el que
se establece el régimen general de ayudas y subven-
ciones de la Administración Pública de la Comuni-
dad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 170, de 31 de
diciembre) y resultando competente esta dirección,
en virtud de lo establecido en el artículo 8.2 de la Ley
1/1994, de 13 de enero, de creación del Instituto Ca-
nario de la Mujer,

R E S U E L V O:

Hacer públicas en el Boletín Oficial de Canarias,
las subvenciones específicas concedida por el Insti-
tuto Canario de la Mujer durante el segundo y cuar-
to trimestre de 2003, que se relacionan en el anexo.
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Las Palmas de Gran Canaria, a 1 de marzo de 2004.- La Directora del Instituto Canario de la Mujer, Noe-
lia García Leal.



Otras Administraciones

Juzgado de Primera Instancia
nº 4 de Santa Cruz de Tenerife

679 EDICTO de 30 de enero de 2004, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal Lec. 2000 nº 0000601/2003.

JUZGADO DE: Primera Instancia nº 4 de Santa Cruz de Tene-
rife.
JUICIO VERBAL: Lec. 2000 0000601/2003.
PARTE DEMANDANTE: D./Dña. Luis Casañas Dorta.
PARTE DEMANDADA: D./Dña. Bethel O. Nworah.
SOBRE: desahucio.

En el juicio referenciado, se ha dictado la resolu-
ción cuyo texto literal es el siguiente:

FALLO

Que estimando íntegramente la demanda formu-
lada por D. Luis Jorge Casañas Dorta, representado
por el Procurador de los Tribunales Dña. Teresa Me-
dina Martín, y asistido por el Letrado Dña. Nieves
García Sánchez, contra D. Bethel O. Nworah, de las
circunstancias personales que constan en autos, de-
bo:

1.- Declarar resuelto el contrato de arrendamien-
to de fecha 1 de julio de 2001 de la vivienda sita en
calle Valle Inclán, nº 5, 5º-A, de Santa Cruz de Te-
nerife.

2.- Condenar al demandado a que deje libre la fin-
ca descrita y a disposición de la parte actora dentro
del plazo legal, apercibiéndole de lanzamiento a su
costa si no lo verificare dentro de dicho plazo.

3.- Condenar al demandado citado a que abone al
actor la cantidad de dos mil doscientos cincuenta y ocho
euros con cincuenta y ocho céntimos -2.258,58-, más
los intereses legales de la mencionada cantidad.

4.- Imponer al expresado demandado las costas cau-
sadas en esta instancia.

Notifíquese esta resolución en forma legal a las
partes, con la advertencia de que contra la misma po-
drán interponer recurso de apelación, a preparar an-
te este Juzgado y para la Ilma. Audiencia Provincial
de Santa Cruz de Tenerife, en el plazo de cinco días,
insertándose este original en el legajo correspon-
diente y testimoniándose en las actuaciones.

En atención al desconocimiento del actual domi-
cilio o residencia de la parte demandada, por provi-
dencia de 30 de enero el señor Juez, de conformidad
con lo dispuesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, ha acordado la
publicación del presente edicto en el tablón de anun-
cios del Juzgado para llevar a efecto la diligencia de
notificación de sentencia a Bethel O. Nworah.

En Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2004.-
El Secretario Judicial.
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